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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

SEVILLA VALLE 

 

Auto Interlocutorio Nº 245 
Sevilla - Valle, febrero veintiséis (26) del año dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA: TRASLADO DE INFORME DEFINITIVO DE LA SECUESTRE 
PROCESO:  EJECUTIVO  DE MÍNIMA CUANTÍA 
EJECUTANTE:   ANGELA MARIA SUAZA FUENTES 
EJECUTADO:  FABIO RESTREPO CARDONA 
RADICACIÓN: 2018-00350-00 
 

OBJETO DEL PROVEÍDO 

 

Ordenar el traslado del informe definitivo1 rendido, en data 5 de febrero de 2021, 

por la auxiliar de la justicia quien funge como secuestre en la presente causa de 

corte ejecutivo donde es ejecutante ANGELA MARIA SUAZA FUENTES y parte 

pasiva FABIO RESTREPO CARDONA de conformidad con el numeral 2º del 

Artículo 500 del Código General del Proceso.   

 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

En atención a que en la presente causa ejecutiva se decretó la terminación del 

proceso por Pago Total de la Obligación mediante Auto Interlocutorio No.0042 de 

enero 12 de 2021, providencia  a través de la cual se le informó a la auxiliar de la 

justicia JULIETA ORTEGÓN GARCÉS que sus funciones como secuestre cesaron 

requiriéndola para que rindiera informe definitivo de su gestión de administración 

sobre el bien mueble aprisionado, tipo automotor, vehículo de placas IWS-951, 

marca MAZDA, modelo 2016, color BLANCO NIEVE PERLADO, 4 puertas, 

cilindraje 1998, carrocería SEDAN, motor PE40425023, chasis 

3MZBM4278GM119228, servicio particular e inscrito en la Secretaria Distrital de 

Movilidad de Bogotá D. C., de propiedad del ejecutado FABIO RESTREPO 

CARDONA identificado con cedula de ciudadanía No.16.283.504, mismo que fue 

                                                           
1 Visible a folio 76 del presente cuaderno único  
2 Visible a folios 70 y 71 del presente cuaderno único  
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allegado a esta agencia judicial en data 5 de febrero de 2021, correspondiendo 

entonces dar traslado del mismo a las partes por el termino de DIEZ (10) DIAS en 

la forma como lo dispone el numeral 2º del artículo 500 del Código General del 

Proceso, precepto establecido para la restitución de bienes por parte de los 

albaceas pero que aplica, en lo pertinente, a los secuestres. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juez Civil Municipal de Sevilla - Valle del Cauca,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER TRASLADO a las partes integrantes del presente proceso 

ejecutivo compuesto, desde el extremo activo por la ciudadana ANGELA MARIA 

SUAZA FUENTES y de la parte pasiva por el señor FABIO RESTREPO CARDONA, 

del informe definitivo allegado por la auxiliar de la justicia quien funge como 

secuestre en la causa, señora JULIETA ORTEGÓN GARCÉS, por el término legal 

de DIEZ (10)  DIAS, para que se pronuncien sobre el mismo, de conformidad con lo 

establecido en el numeral 2º del artículo 500 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Una vez cumplido el término de traslado de se procederá, por esta 

instancia judicial, a fijar los honorarios de la Auxiliar de la Justicia, señora JULIETA 

ORTEGÓN GARCÉS. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 

JOSE ENIO SUAREZ SALDAÑA   

 

 

 

 

 

 

 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO ELECRÓNICO 

No. 023 DEL 01 DE MARZO DE 2021 
 

EJECUTORIA: ______________________ 
 

 
OSCAR EDUARDO CAMACHO CARTAGENA 

Secretario 
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